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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

34 RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Vivien-
da y Rehabilitación, por la que se procede a la notificación a varios solicitantes
de Ayudas Económicas de Viviendas a Precio Tasado o Vivienda Usada.

Habiendo recaído Resolución de Denegación de ampliación de subsidiación de prés-
tamo cualificado en los expedientes de solicitud de ayuda económica de los solicitantes que
se relacionan en la presente Resolución, y no habiendo sido posible realizar la notificación
a los citados interesados en el domicilio señalado en la solicitud a efectos de notificaciones,
con la finalidad de que tengan conocimiento de que ha finalizado el procedimiento con la
Resolución de Denegación, se procede a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer re-
curso de alzada ante la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, en el
plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de la presente, sin perjuicio de cuan-
tos otros recursos estime oportuno deducir.

Nº expediente Nombre DNI 
2591/01 González Rodríguez, María José 52102026B 
0640/03 Revuelta Salomón, Óscar 08029234A 
0005/04 Toichoa Boiche, Bárbara 02922223G 

Madrid, a 15 de septiembre de 2011.—El Director General de Vivienda y Rehabilitación,
Juan Van-Halen Rodríguez.

(03/39.159/11)
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